
GERENCAL SENEGAL REGIONAL

53 -2025-GGR GR PUNO

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

/i ■ ) - j! exp . - . ECSARP20250000331, sobre MODIFICACION DEL.
z< aOR^ EXPEDIENTE LECNICO N° 02 por Partidas Nuevas, Mayores Metrados, Variación

; iePrecios ■ ■ IFICACION DEL PRESUPUESTO ANALITICO N° 02;
' : ó Ekce >j -SIN INCREMENTO PRESUPUESTAL (AÑO III), para el proyecto: 

Y ’ “MEJORAMIENTO DE LA CADENA DE VALOR DE LA FIBRA DE ALPACA EN LA
A REGION PUNO”;

i CONSIDERANDO:

Que, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, 
Z^^^^v—ha^emitído el Informe N° 001898-2025-GRP/ORSYLP de fecha 26 de junio del 2025, 

if ^/^S "XX—dirigido al Gerente General Regional, el contenido del documento es el siguiente: 
ÑÓiÑyÑ ASUNTO: CONFORMIDAD A LA MODIFICACION DEL EXPEDIENTE LEÑA DO

■ \ ¡Ñ EL POR PARTIDAS NUEVAS, MAYORES METRADOS, VARIACION DE
I I ' /VOS ÑÑ' . LÑÑÑÑÑ DE ' A A. RTF ry. ; y )

" ' ' N ’ 22 (AÑO III) - FURA DE ALPACA, CU! 2137217.
REF.: O INÑ IRME N '000113-2025-GRP/ORS YLP-CBF

_ b) PROVEÍDO 00312U2025-GRP/ORSYLP
Ñ. 3°' %W c) INFORME N Ñ00031Ñ025-GRP/ORSYL-S-CUÑ218 7217

fÑ y^Ñ'Ñ d) PROVE DO 00307Ñ2025-GRP/ORSYLP
¡ñ .. ; y gji e) OFICIO Ñ 000242.Ñ025-GRP/PECSA
' . ’ D:>^ ÑA F ENLODELA ÑÍÑNA CE ORÑ ' '^ ñ . Lñ FC vñ r F
\ FE EN Ln Ñ i ' ' IO" con CUI 2187217.

. ' . . ' 'FE' m ‘ ' r 3 0: " . >fcñ.'F ' > . \/rr hacer I .
con >'/.:■ L a ■ y..., mediante el .informe de la referencia a), previa revisión y

■ . . - 'LO al trámite de la MODIFICACION
EXPEDIENTA TECNICO Ñ02. POR PARTIDAS NUEVAS , MAYORES 
METRADOS, Ñ RlACION DE PRECIOS Y DEDUCTIVOS CON MODIFICAD! 2 \l 
DE!.. PRE i ÑÑD ANALÍ TICO N3 02 do! proyecto denomin m 
Cu . ) : r ’ I ) i LA CADENA DE VALOR DE LA FIBRA DE ALPACA EN '.A 
REGION PUNO" con CU! 2137217, los cuales detallo a continuación: 
I. ANTECEDENTES
- Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N” 035-2022-GGR 
GR PUNO de fecha 05 de Abril del 2022, se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto: MEJORAMIENTO DELA CADENA DE VALOR DE LA FIBRA DE ALPACA 
EN LA REGION PUNO" con GUI 2137217, con un monto de S/ 33,570,300.20 y un 
plazo de ejecución de 365 días (12 meses).
- Mediante RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N3 086-2023-GGR- 
GR PUNO de fecha 24 de mayo del 2023, se aprueba la Ampliación de Plazo N3 
1 para el proyecto: “MEJORAMIENTO DE LA CADENA DE VALOR DE LA . ABRA 
DE ALPACA EN LA REGION PUNO" con CUI 2187217, por 745 días calendarios, 
que inicia a partir del 03 de abril del 2023 al 21 de abril del 2025.
- Mediarte RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N” 288-2023-GGR- 
GR PUNO de fecha 28 de noviembre del 2023, se aprueba el Presupuesto Adicional 
N3 01 cara al orovnaÑ'"MEJORAMIENLO DE LA CADENA DE VALOR DE LA /-7 : Ñ 
DE AÑ ‘ÑA i EN 'Ña ' T ÑION / yL 'ÑF c mi GUI 21372 í 7.
- M ac am a RESOLUCION G ÑENCIAI. GENERAL REGIONAL N3 085-202Ñ3 3Ñ 
GR PUNO: da racha 22 de abril '. -i '023. se aprueba ir A api s Fon de Plato N3 2 
p a ■ ■ A ■ ■ y ry ' , : , ■ yy y ' ■ y y y ’ FELA ÑA .1 y /
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ALPACA EN LA REGION PUNO" con CU! 2 L17 UA por 254 N • • ;; . ■ tos, d • ’
de abril hasta el 31 de diciembre del 2025.
- De! trámit 3 10 E : ' ■ e ; ■ > 1000100 Modificado N” 02, se tiene lo siga ionio:
. ^im . . ? o G' • ! 58/^ : ’ de fe a 10 : . Jí/n/O Le!
2025, e! Mvz. Mario Rene Carbajal Gamarra - Residente de Proyecto, emite

Lp £^' ¡4 ‘SUBSANACION DE OBSERVACIONES DEL EXPEDIENTE TECNICO 
%*&¿L.:(J MODIFICADO N' 02 POR PARTIDAS NUEVAS, MAYORES METRADOS, 
'X 4^9/ VARIACION DE PRECIOS, DEDUCTIVOS Y MODIFICACION DE PRESUPUESTO

ANALITICO N° 02".
. Mediante INFORMEN0 000031-2025-GRP/ORSYL-S-CUI-2187217 de fecha 1 i de 
Junio del 2025, el Ing. José Luis Acero Colla - Supervisor de Proyecto, emite 
Absolución de Observaciones del Expediente Técnico I 7:. F02porpa 
nuevas, mayores metrados, variación de precios y deductivos y Modificación de 
Presupuesto Analítico N° 02, en el cual da Aprobación para continuar con su trámite

< 3 Mediante INFORME N° 000113-2025-GRP/ORSYLP-CBF de fecha 25 de Junio del
; 2025, el Ing. Clovis Bailón Flores - Especialista de la Oficina Regional de 3upei dsión 

- ' ■ • v Liquidación da Proyectos, realiza la revisión y da conformidad 3 la Modificación do!
' ■ Ufe ' Expediei)te Técnico N° 02 / ;. o Irisación del Presupuesto Analítico N° 02.

II. BASE LEGAL
ó - DIRECTIVA REGIO .. G R - 2018 - GOBIERNO REGIONAL PUNO

- DIRECTIVA REGIONAL N° 08 - 2008 - GOBIERNO REGIONAL
o - RESOLUCION DE CONTRALORIA N‘ 195-88CG, Normas que regulan la ejecución

ESAAS:“^ ’ l de obras par Administración Directa.
\ ENLE^ ¡! - Reglamento Nacional de Edificaciones

" LdfL-rE - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867, y su modificatoria.
- Ley 27785 !.. -re ' ■ ■ r ■ ; 3 ■ r .. ima ilacional le Ene 7 d3 /a Contraloría Gen raí 
de la Republica y su Modificatoria.
III. ANALISIS
Se tomó como documento normativo la DIRECTIVA REGIONAL N°10-2018- 
GOBIERNO REGIONAL PUNO. NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYEC ¡ OS 
DE INVERSIÓN OBRAS PÚBLICAS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DIRECTA ; . ' . LE/, y ■ rE REELEE-m BIERNO REGIONAL PUI .
SUPERVISIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA EJECUTADOS EN EL 
GOBIERNO REGIONAL, se revisó el contenido del expediente del informe técnico 
presentado por el Supervisor de Proyecto, en referencia del informe del Coordinador 
de Proyecto, donde se obtuvo la información técnica y financiera respecto a la 
MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO, POR MODIFICACION DEL 
PRESUPUESTO ANALITICO N° 05, PRESUPUESTO ADICIONAL N” 03 Y 
AMPLIACION DE PLAZO N1 04.
3.1. CAUSALES Y SUSTENTO DE LA MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
TECNICO MODIFICADO N° 02 Y MODIFICACION DEL PRESUPUESTO 
ANALÍTICO N° 02:
3.1.1. POR LA MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO N° 02
CAUSAL N°01: VARIACION - ACTUALIZACION DE PRECIOS.
Se tomó como documento Normativo la Directiva Regional N° 10-2018-Gobierno 
Regional Puno, Normas para la Ejecución de Obras Públicas de Ejecución 
Presupuestaria Directa, se revisó el contenido del expediente del informe técnico 
presentado por 7 Residente de Obra, i.; ;e mr.rm y 1 Formación técnica y 
financiara de la obra / datos respecto a la ! '■"' ■ • ’ "fe y aostos do in mmer - , 
a cod ■ sc/on . ■ ' ■ 9/: lerc ido, . -o vari ición : . ■/ ■Y >;, 00 la adquisición da biei -a 
/ servicio - / • : • costos rea/ : i " : n ■ . -■ c < no se muestra m fe . Un;; fe



compra de adquisición / contratos de servicios, por lo tamo esta dependencia 
viabiliza ¡a ejecución de medís acorde a ¡a presentación del Residente de proyecto 

: 1 si. INFORME NQ000115-2025-GRP/' 3ECSA -RP y sustenta las R - '. 
precios: obteniéndose un presupuesto sor actualización de precios de SI. 
2.044, 262.65 soles.
CAUSAL NR2: MAYORES ME ORADOS.
En relación a los mayores metrados, considerados para el presente espediente 
técnico de Mordicado N^ 02: según INFORME NR00115-2025-GRP/PECSA -RP, se

Ni me un presupuesto por mayores metrados de SI. 654.594.11 so'.;
CAUSAL N"03: PARTIDAS NUEVAS.
A través del INFORME NN00115-2025-GRP/PECSA -RP, el residente R pmy . ), 
informa de la incompatibilidad doi Expediente Técnico en relación a la existencia de 
Partidas Nuevas necesarias para su ejecución el mismo que es avalado a la 

y. IpruRis upe ivisión de Proyecto, se obtiene un presupuesto total de SI. 769,416.96 soles.
^.CAUSAL N°04: DEDUCTIVOS.

- ■ ■ ^mn relación a ¡os menores metrados. deducidos, según el A través de! INFORME
'RR y, R' 1^000115-2025GRP/PECSA -^ RJ gira S ■ ;senfe 3xpediente técnico da

R P i R t:R .y Modificación TE 02: se considera un presupuesto deductivo, (menores metrados)
• o m o o R ictivid M r i m videra ' / R -
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IV. CONCLUSIONES:
En ese sentida teniendo el pronunciamiento del Supes visor de Proyecto INC. JOSE 
LUIS ACERO COLLA emite pronunciamiento concluyendo lo siguiente: 'f •) , ssta 
supervisión APRUEBA, el expediente técnico modificado N'02 por (partidas nuevas, 
mayores metrados, variación de precio y deductivos), y modificación del presupuesto 
analítico N°02, del año III, SIN INCREMENTO PRESUPUESTAL cuyo presupuesto 
total asciende a S/ 52,506,154.82 (Cincuenta y Dos Millones Quinientos Seis MU 
Ciento Cincuenta y Cuatro con 82/100 Soles)...()", y
Teniendo el pronunciamiento del especialista de la Oficina Regional de Supervisión 
y Liquidación de Proyectos, ING. CLOVIS BAILON FLORES, emite pronunciamiento 
indicando lo siguiente: “() ...se emite la CONFORMIDAD para continuar con el trámite 
documentario, de la Modificación del Expediente Técnico N“ 02 por (partidas 
nuevas,mayores metrados, variación de precio y deductivos) y Modificación de 
Presupuesto Analítico N^ 02 año III. ... (), se concluye:
Que, luego de la revisión y evaluación, la OFICINA REGIONAL DE SUPERVISION 
Y LIQUIDACION DE PROYECTOS, en mérito al INFORME NQ 000113-2025- 
GRP/ORSYLP-CBF e INFORME N° 000031-2025-GRP/ORSYL-S-CUI-2187217, se 
concluye que el ármente mémE de la MODIFICACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO N’ 02 por Partidas Nuevas, Mayores Metrados, drliuai d i Pmoios.
'O Ó ■ V; . > ; . y / ; ; . yy 30 r ■ y



CONFORMIDAD -SIN I NCR ÍMENTO PRESUPUESTA!. (AÑO III). para el proyecto: 
‘MEJORAMIENTO DE LA CADENA DE VALOR DE LA FI3RA DE ALPACA EN LA 

. "ud -A 2 " ' ' ' . ’ 8 2 ( por ¿o ovarse EXPEDI LO para m ‘ •
e! trámite correspondiente mediante acto resolutivo, además dedo manifestar que 'os 
documentos que anteceden a: presumo informa son de única / entera 
responsabilidad de las personas que suscriben en ellos.
V. RECOMEN DA CIONES:
Se recomienda a las oficinas correspondientes dar trámite respecto a la 
MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO N° 02 Y MODIFICACIÓN DE 
PRESUPUESTO ANALÍ TICO N‘G2. para su aprobación mediante acto resolutivo...";

Que, la Sub Gerenta de Presupuesto, ha emitida el informe N° 001142-2025- 
GRP/SGPTO de fecha 30 de junio del 2025, dirigido al Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, en dicho documento, indica:
"...la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) debe registrar el Formato N° 08-A : 
Registro en la fase de Ejecución para proyectos de inversión... la modificación de' 

^Expediente Técnico N° 02 por podidas nuevas, mayores moteados, vari'imán de 
’¡precios y deductivos con modificación del Presupuesto Analítico N0 02 del proyocia .
cmn a coa a: Informe del supera ¡urde obra de la Oficina Regí m il de duam- d . ■ 
Liquidación de Proyectos. Por consiguiente, se debe remitir a la Gerencia General 
Regional para su conformidad... para la emisiói . : ■ E ' t Apr badén 
la modificación de! Expediente Técnico. Finalmente debo indicar que, la aprobación 
del presente v"~o d.mto es o tío sotara responsabilidad do la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos por ser responsable da su evaluación 
técnica. "\

Que, con Memorando N° 000981-2025-GRP/GGR de fecha 03 de julio del 
2025, e¡ L‘:s:e General dv]dmm Imane: pr nmoor acto administrativo
rom ■ vi idos ; adicionalmént ■ r /a ’ r :■ resolutiva el siguiente articulado: 
ARTICULO I El ICELO: RIPEE Q. RvEv miar andones administrativas a efectos 
d: ceder ■ ó .mi ' m. isponsabilidades Con finalidad de individualizar a los 
responsables por la Modificación de Expediente Técnico N” 02 y Modificación del 
Presupuesto Analítico N" 02 (AÑO III) da ia fase do ejecución física en la ejecución 
del proyecto con CU! N” 2187217.
ARTICULO CUARTO:. DISPONER, Remitir copias del expediente administrativo al 
órgano de control institucional para que, en el ejercicio de sus funciones, inicie las 
acciones legales a efectos del deslinde de responsabilidad administrativa, civil y 
penal, según corresponda respecto al proyecto."; y

Estando al Informe N° 001898-2025-GRP/ORSYLP de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Informe N° 001142-2025-GRP/SGPTO de la 
Sub Gerencia de Presupuesto, Informe N° 000852-2025-GRP/GRPPM de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Oficio N° 
000302-2025-FRP/PECSA del Director Ejecutivo de Proyecto Especial Camélidos 
Sudamericanos, y Proveído 021574-2025-GRP/GGR de Gerencia General Regional, 
y Memorando N° 000981-2025-GRP/GGR de Gerencia General Regional;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 076-
2023-GR PUNO/GR;



GÓN GERENCÍAL GENERAL REGIONAL

N° 'LS^ -2025-GGR-GR PUNO

S E RE SUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR O MODIFICACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO N° 02 por Partidas Nuevas, f / - ■ . ' ¡irados, Variación de ’reci >s, 
Deductivos y MODIFICACION DEL PRESUPUESTO ANALITICO N° 02; SIN 

■ ’EMENTO PRESUPUESTAL (AÑO ¡II), para el proyecto: “MEJORAMIENTO DE 
LA CADENA DE VALOR DE LA FIBRA DE ALPACA EN LA REGION PUNO” con CUI 
2137217.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI) registre el Formato N° 08-A: Registro de la Fase de Ejecución para proyectos 
de inversión.

Ac^Wta ARTICULO TERCERO.- DISPONER, implementar acciones administrativas 
AjGL2-i>í^^ de proceder con el deslinde de responsabilidades con finalidad de

o ^individualizar a los responsables por la Modificasen de Excediente Técnico N° 02 y 
“ - - .A oa ;i 51 del Prasupuesto Analítico N’ 02 (A. IO ) de La fase de ejecuci >n física
A , , A en la eje ■■ ;i jn d el proyecto con CUI N° 2137217.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, remitir copias del excediente 
a linistrativo al erg ino te son . institu .a ■ ¡, ■ i el ejercicio de s ;

dones, inicie js a eci >nes le es i efect >s del declínete, de resp >n 
administrativa, civil y penal,/según corresponda respe ato al oroyehto.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

A ó^C^R MACEDO CARDENAS
' A GERENTE GENERAL REGIONAL




